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ACTA DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE ARGANDA DEL 
REY, CELEBRADA EL DÍA  7 DE NOVIEMBRE 2016 
 
En el Centro Cultural Pilar Miró de Arganda del Rey (Madrid) cuando son las 17,00 
horas del día 7 de noviembre de 2016 se reúnen los miembros del Pleno del Consejo 
Escolar que figuran a continuación: 
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas y 

La Poveda y otros núcleos periféricos. 
D.  Miguel Ángel Recio Muñiz, representante de PSOE. 
Dª. Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda. 
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de Ciudadanos. 
Dª. Mª Jesús Hernández Romero, representante de Arganda sí Puede. 
D.  Fco. Javier Diaz Martínez, representante del Partido Popular. 
Dª. Celia Rivero Martín, representante de los directores de Escuelas Infantiles. 
Dª. Mª Dolores Fernández, representante de los profesores de Casa de Niños. 
D.  Alejandro Machado, representante de directores de Primaria 
D.  Jose Manuel Gallego Montero, representante de directores de Primaria. 
Dª. Isabel Cortés Rojo, representante de los directores de Secundaria. 
D.  José Vázquez Cachero, representante de profesores de Secundaria. 
Dª Laura Mañueco López, representante de los directores de Enseñanzas 

Concertadas. 
Dª. Ana María Mejía García-Pascual, representante  de UGT. 
Dª Yara Gordillo Cedeño, representante del EAT. 
Dª. Mª Paz Vedia Moreno, representante de APSA. 
D.  Pablo Peláez Torres, representante de SURESTEA. 
Dª. Mónica García Crespo, representante de AVA. 
Dª. Mª Mar García Pérez, representante de AMPA de Educación Secundaria. 
D. Jesús Ángel Rodríguez Fernández, representante de AMPA de Educación 

Secundaria 
Dª. Raquel García Izquierdo, representante del AMPA de Educación Infantil. 
D.  Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria. 
Dª. Eva Raquel Labra Novoa, representante de AMPA de las enseñanzas 
concertadas. 
D.  Álvaro Montalbán Palazón, representante de alumnos de Educación Secundaria. 
D.  Alejandro Rodríguez Aparicio, Técnico de la Concejalía de Educación. 
Dª. Macarena Giráldez Elizo, Secretaria del Consejo Escolar Municipal. 
 
Excusa presencia D. José Ruíz Martínez, concejal no adscrito. 
 
Como miembro coyuntural está D. Javier Gómez Escalante, que viene acompañando a 
la representante del EAT, ya que va a sustituirla los días que esta no pueda venir, y 
David de la Rosa Gil, que cuando estén los nuevos estatutos vendrá como 
representante de padres de primer ciclo de Educación Infantil. 
 
Antes de comenzar se hace una rueda de presentación de todos los miembros del 
Consejo Escolar Municipal 
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1. Lectura y aprobación de las actas anteriores. 

 
Se recuerda a los consejeros que se les ha mandado el acta por mail.  
 
Los representantes del PSOE, Casa de Niños y UGT comentan unas modificaciones al 
acta. Hecha las modificaciones se aprueba por unanimidad. 
 
2.   Constitución del Consejo Escolar Municipal para el curso 2016/2017. 
 
Se procede a leer los representantes el Consejo Escolar Municipal. Se añade el 
representante de alumnos de  bachillerato, se incorporan el nombre de algún suplente 
y se corrigen algunas erratas.  
 
Se aprueba la constitución del Pleno del Consejo Escolar Municipal para el curso 
2016/2017, aclarando que  en cualquier momento se puede modificar con alguna 
incorporación.  
 
3. Constitución de la Comisión Permanente del CEM para el curso 2016/2017. 
 
Se procede a leer los representantes de la Comisión Permanente y se aprueba por 
unanimidad, constituyendo así la Comisión Permanente para el curso 2016/2017. 
 
4.- Aprobación del calendario de reuniones del CEM para el primer cuatrimestre 
del curso escolar 2016/2017. 
 
Se procede a estudiar el calendario de trabajo propuesto por la Concejalía de 
Educación, a lo que la representante de AVA solicita que las comisiones de trabajo 
sean un poquito más largas para que de tiempo a cumplir los objetivos.  Después de 
un pequeño debate se acuerda celebrarlo el mismo día que las comisiones 
permanentes pero dedicándole más tiempo a la comisiones de trabajo.  
 
El calendario se aprueba por todos los miembros que forman el Consejo Escolar 
Municipal. 
 
5.- Obras realizadas en los centros educativos durante el periodo estival. 
 
D.  Alejandro Rodríguez Aparicio, Técnico de la Concejalía de Educación, presenta las 
obras que se han realizado en los centros durante el verano y comenta las obras que 
también se han solicitado a la Comunidad de Madrid, ya que son obras de inversión 
como por ejemplo el arreglo de los patios y las cubiertas de los centros educativos. 
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas y 
La Poveda y otros núcleos periféricos,  informa que  los técnicos de Urbanismo se 
pasarán por los centros en el mes de marzo para ver las necesidades y poder hacer 
las previsiones con más tiempo. 
 
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de Ciudadanos, pregunta si se han 
añadido en el escrito de la Comunidad de Madrid a todos los centros, a lo que se le 



 

3 

 

responde que sí,  que se ha solicitado el arreglo de todos los patios excepto del Benito 
Pérez Galdós y el San Juan Bautista. 
 
La representante de APSA, Dª. Mª Paz VEDIA Moreno, pregunta por la cubierta de su 
centro, a lo que se le responde que ese tema lo está llevando directamente 
Urbanismo. 
 
La directora del EAT,  Dª Yara Gordillo Cedeño, agradece al Ayuntamiento el espacio 
que les ha buscado para el traslado de la Sede del EAT, siendo el nuevo espacio la 
primera planta del edificio empresarial, ubicado en la calle Avda. de la Azucarera, n°2. 
Es un centro que carece de barreras arquitectónicas, tiene ascensor y permite dar 
respuesta a toda la zona. Solicita, que aprovechando la nueva sede, se dé a conocer 
la labor del EAT a través de los medios y hacer una presentación en el siguiente 
Pleno. 
 
El representa de los Directores de  Primaria, D. Alejandro Machado, expone que 
algunos directores se han quejado por la distribución de las obras. A lo que la 
Concejala le responde que la prioridad de las obras se han establecido basándose en 
informes de los técnicos de Urbanismos. 
 
Dª. Mª Jesús Hernández Romero, representante de Arganda sí Puede, pregunta que si 
la puesta en marcha de las brigadas ha supuesto una disminución de las obras  de 
verano, a lo que se le responde que ese es el objetivo a largo plazo, pero ahora mismo 
se están solucionando muchas deficiencias que había pendiente, sin olvidar que son 
centros muy viejos. A lo que la representante de AVA, Dª. Mónica García Crespo, 
pregunta si van ellos a los centros o esperan a que se les llame, a lo q se le contesta 
que van pasando por los centros uno por uno, pero también van atendiendo las 
urgencias que  vayan surgiendo. 
 
La representante de Arganda sí Puede sigue preguntando si se ha cambiado la forma 
de comprar el material, a lo que se le responde que actualmente se está con ello, cara 
a la ejecución del nuevo presupuesto. 
 
D.  Fco. Javier Diaz Martínez, representante del Partido Popular, pregunta por las 
obras del Benito  Pérez Galdós, que en el cuadro presentado falta la información de 
otras mejoras, a lo q se le responde que es la retirada de un poste eléctrico. El 
representante del PP muestra su queja porque dice que eso es un mantenimiento y no 
una mejora. 
 
El Director del Benito Pérez Galdós, Jose Manuel Gallego Montero, pregunta por el 
acondicionamiento de un espacio de su centro y se le responde que se ha solicitado a 
la Comunidad de Madrid, ya que es una inversión al igual que el arreglo de la valla 
perimetral. 
 
6.- Escolarización curso 2016/2017. 
 
Se hace entrega a todos los Consejeros de los datos de Escolarización y comienza Dª. 
Celia Rivero Martín, representante de los directores de Escuelas Infantiles, como 
Secretaria del SAE de Educación Infantil a explicar los datos. Comenta como dato 
curioso que en todas la aulas de 2-3 años de todas las Escuelas Infantiles hay un niño 
de permanencia. A lo que la Directora del EAT responde que es una casualidad, que 
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desde su equipo se propone esa medida cuando se cree que es favorable para las 
necesidades que presentan esos niños. 
 
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de Ciudadanos pregunta se hay lista 
de espera a lo que la Secretaria del  SAE de Escuelas Infantiles contesta que no, solo 
en bebes no nacidos, a lo que la Concejala de Ciudadanos solicita que se refleje lo 
dicho en el acta. 
 
Dª. Mª Dolores Fernández, representante de los profesores de Casa de Niños, pasa a 
comentar los datos de admisión de la Casa de Niños y aclara que ellos no tienen 
alumnos con necesidades educativas especiales. 
 
A continuación Dª. Macarena Giráldez, Técnico de Educación, procede a explicar los 
datos facilitados por el SAE de segundo ciclo de Educación Infantil, Primaria, 
Secundaria y Bachillerato. Explica que se han solicitado los datos de acnee por escrito 
al SAE y a la DAT pero no los han facilitado, aunque sí han empezado a proporcionar  
aquellos que vayan a ir escolarizándose en periodo extraordinario. La representante 
de AVA, Dª. Mónica García Crespo, manifiesta su indignación y comenta que se 
vuelva a solicitar y si no que se consiga a través de los representantes municipales en 
los Consejos Escolares, quienes habitualmente deberían recogerlo y comunicarlos a la 
Concejalía de Educación. A lo que la Concejala de Educación responde que se lo 
transmitirán sus compañeros. 
 
El representante de padres de primaria D. Manuel Tormo, comenta que la próxima vez 
que se presenten los datos se introduzca una columna donde aparezcan los datos de 
los alumnos accnee. A lo que D. Alejandro Machado sugiere que lo mejor sería indicar 
su capacidad y los espacios que se van perdiendo. 
 
La representante de Padres de Secundaria, Dª. Mª Mar García Pérez, comenta que en 
los IES también hay problema de espacios por las optativas.  
 
El representante del PSOE D.  Miguel Ángel Recio Muñiz expone en los datos 
presentados que faltan los datos de Formación Profesional. Asimismo comenta que le 
llama atención los datos de secundaria del Virgen de la Soledad. Analizando todos los 
datos se puede observar que en 4° ESO hay un tercio de alumnos menos que en 1°, 
explica que es debido al fracaso tan grande que hay en la secundaria. Además en 
1°de bachillerato hay menos de la mitad de alumnos que población de esas edades 
(16 y 17 años) en Arganda, lo que quiere decir que si no están en FP (Básica o Grado 
Medio) son tasas de abandono temprano, lo que supone unos datos escandalosos. 
Solicita incluir los datos de la FPB y resto de la FP a lo que se le responde que sí y se 
ofrece para elaborar un borrador de un escrito para mandar a la DAT donde se solicite 
que pongan las medidas necesarias para que todos los que entren en secundaria 
terminen 4º  ESO,  a lo que la representante de UGT muestra su acuerdo. También 
solicita que en los datos del IES El Carrascal aparezcan segregados por sección y 
programa. Siguiendo con su intervención comenta que también echa de menos datos 
sobre bilingüismo, dice que entre un tercio y un cuarto de los alumnos no consigue el 
Ket (en 6º de Primaria) y el First (en 4º de ESO). Para establecer una comparación  
entre el bilingüismo y los centros no bilingües, tendrían que dar a los centros no 
bilingües los mismos recursos. 
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El representante directores de primaria, D. Alejandro Manchado, quiere hacer una 
consulta sobre la distribución de los alumnos por su tipología, ya que algunos centros 
reciben alumnos con dificultades sociales o de idiomas mientras otros no, se debería 
estudiar y equilibrar el reparto alumnado ya que eso supone una carga importante para 
los centros que reciben a este tipo de población con los mismos recursos que los otros 
centros que no los recibe. Piensa que se debería crear una fórmula para establecer un 
reparto más homogéneo. 
 
Dª. Isabel Cortés Rojo, representante de los directores de Secundaria hace una 
aclaración sobre bilingüismo consistente en que, Sección y  Programa, esta división lo 
establece en nivel en inglés, de tal forma que se puede pasar de un programa a otro 
en función de su competencia lingüística. 
 
La representante de Ahora Arganda, Dª. Clotilde Cuéllar Espejo, pregunta que si todos 
los alumnos que entran en sección acaban en sección, a lo que la directora del IES 
Carrascal contesta que ahora mismo no tiene ese dato,  pero sí puede decir que hay 
más niños de Programa que suben a Sección que los que bajan a Programa. El 
representante de profesores de secundaria D. José Vázquez Cachero, comenta que el 
90% empieza en Sección termina en Sección. Tras un debate se llega al acuerdo de 
que se requiere un estudio de la Comunidad de Madrid de los 12 años de implantación  
del proyecto bilingüe. 
 
Dª. Raquel García Izquierdo, representante del AMPA de Educación Infantil. pregunta 
que los 88 niños que van a salir de Benito Pérez Galdós de 6°de primaria a qué centro 
van a ir, a lo q la Concejala dice que la Comunidad de Madrid es quien tiene que 
decirnos dónde se van a ubicar a esos niños.  Insiste que en marzo es el periodo de 
adscripción de primaria a secundaria y que a fecha de hoy no se sabe dónde se van a 
adscribir esos niños. Tras un pequeño debate se decide a dejar este tema para el 
turno de ruegos y preguntas. 
 
7.- Propuesta de objetivos del Consejo Escolar Municipal 
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas y 
La Poveda y otros núcleos periféricos lee los objetivos propuestos por la Concejalía de 
Educación para trabajar a lo largo del curso a través del Consejo Escolar Municipal.  
Uno de los objetivos es continuar con la Comisión de Trabajo sobre la formación 
profesional para ello se tiene que solicitar los datos de formación profesional. 
 
Visto los objetivos, la Concejala de Educación pregunta si se quiere trabajar en otro 
objetivo, a lo que la representante de UGT responde que el primer objetivo en el que 
hay que trabajar es sobre la construcción del nuevo instituto.  
 
D. Fco. Javier Diaz Martínez, representante del Partido Popular, comenta que no se 
limite el Consejo Escolar Municipal a los objetivos que vengan encomendados por el 
Pleno Municipal, a lo que se le responde que esos objetivos eran cuestiones que 
quedaron pendientes del curso pasado, pero efectivamente no se puede limitar 
solamente a eso. 
 
D. Miguel Ángel Recio Muñiz, representante de PSOE, dice que en un mes se podrá 
saber si el nuevo centro está incluido en los presupuestos de ejecución de la 
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Comunidad de Madrid,  pero eso no quiere decir que se construya,  porque luego 
pueden aparecer problemas que no tienen que ver con los presupuestos. 
 
  
 
 
Dª. Mónica García Crespo, representante de AVA y de Plataforma hace un 
llamamiento a los políticos que están en el Consejo Escolar Municipal para que todos 
juntos vayan a solicitar a la Comunidad un centro para el municipio y se construya lo 
antes posible. 
 
Dª. Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda solicita crear una 
comisión para hacer a lo que la representante de AVA ha propuesto y requiere que se 
agilice lo antes posible la solicitud de la construcción del nuevo instituto. 
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, explica que en las 
reuniones  que se mantuvieron con la Viceconsejera de Educación dejaron claro la 
decisión de construir un nuevo aulario en el IES Carrascal y un nuevo instituto para el 
curso 2017/2018, cuestión que se hizo pública ese mismo día. Para el nuevo instituto 
solicitaban una parcela de 20.000 m2, y tras un estudio del suelo se les ofrece una 
parcela al lado de la zona del Melero, la Comunidad de Madrid responde que esa 
parcela no reúne las condiciones adecuadas. Entonces, el Ayuntamiento solicita una 
permuta de calificación al Director General de la Vivienda cuestión a la que todavía no 
han contestado.  Si en esta semana no se recibe respuesta, el Concejal de Urbanismo 
se pondrá en contacto con la Comunidad de Madrid para pedir una respuesta. 
 
El representante del Partido Popular, D. Fco. Javier Diaz Martínez, pregunta si se ha 
mantenido alguna reunión con Ordenación del Territorio ya que son ellos quienes 
organizan territorio en función de su uso. 
 
El representante del PSOE,  D.  Miguel Ángel Recio Muñiz, dice que nunca ha visto 
que ningún instituto tenga una parcela de 20.000 m2, que generalmente tienen 6.000, 
a lo que representante del PP responde que eso depende de la línea. El  señor Recio 
responde que un instituto de línea 6 tiene 6.000 m2 de parcela. 
 
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de Ciudadanos pregunta que si no se 
llega a construir a tiempo cuál va a ser el Plan B, a lo que se le responde que esa 
decisión le corresponde  a la Comunidad de Madrid. 
 
D.  José Vázquez Cachero, representante de profesores de Secundaria, dice que una 
opción es derribar El Carrascal y en todo el terreno que tiene construir uno nuevo y 
más grande,  a lo que la Directora del IES Carrascal añade que teóricamente este 
curso iban a construir el nuevo aulario.  Asimismo, informa que tienen conocimiento de 
que la DAT Este está solicitando a la Consejería Educación tanto la construcción del 
aulario como la del nuevo instituto porque sabe la necesidad que hay en el municipio. 
 
D José Manuel Gallego, director del Benito Perez Galdós, solicita que el Alcalde se 
reúna con el Consejero de Educación para agilizar la construcción. 
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Dª. Mª Jesús Hernández Romero, representante de Arganda sí Puede, pregunta si lo 
que está esperando la comunidad es a la subsanación del terreno, a lo que se le 
responde que sí.  
 
 
 
El representante del Partido Popular vuelve a preguntar que se dijo en la reunión de 
Ordenación e insiste que quiere información al respecto, a lo que se le responde que 
es Urbanismo quien lleva ese tema. 
 
El representante del PSOE, comenta que el PP en  la Comunidad es quien ha 
recortado las subvenciones y en la DAT existen prioridades, por ejemplo Paracuellos 
tiene una mayor necesidad ya que no cuentan con ningún instituto de secundaria y la 
DAT y la Comunidad Madrid sabe de estas necesidades desde hace muchísimos 
años, a lo que el señor Diez responde que en la anterior legislatura su grupo político 
dejó ya solicitado la construcción de este instituto y que ellos habían acordado hacerlo 
por fases.  También  habían hablado de la prioridad ya que saben que con este centro  
se cubren las necesidades de otros municipios como son Morata, Perales, etcétera... 
 
La representante de Ciudadanos insiste en que se tendría que tener un plan B por si 
no se construye ni el aulario, ni el nuevo IES, a lo que la Concejala Educación 
responde que lo tienen que resolver en la Comunidad, eso sí, prefieren con nuestra 
colaboración. La representante de AVA solicita llevar este tema a la permanente del 22 
de noviembre y buscar una respuesta y posibles soluciones. 
 
Dª. Isabel Cortés Rojo, representante de los directores de Secundaria, pregunta si se 
sabe cuál es el plan de la comunidad y si  han dado respuesta de algo, a lo que se le 
responde que todavía no se sabe nada ni siquiera se sabe si tienen un plan B. 
 
D.  José Vázquez Cachero, representante de profesores de Secundaria pregunta sí en 
la Comunidad le prometieron realizar las dos cosas, a lo que se responde qué en la 
reunión que se mantuvo con la Viceconsejera sí, pero con la construcción de aulario 
no han cumplido. 
 
El Director del Benito Pérez Galdós, comenta que las familias de su centro ya lo  
pasaron mal cuándo se creó su colegio, ya que se construyó por fases, primero 
infantil, y luego primaria. Ahora vuelven a estar angustiadas porque les vuelve a pasar 
lo mismo con el Instituto de Secundaria. El  año que viene salen 88 alumnos que 
todavía no saben a qué centro van a ir. Él cree que estas familias están teniendo 
mucha  paciencia, teniendo en cuenta a las alturas del curso en la que estamos y 
todavía no saben qué va a pasar con sus hijos. 
 
El representante de alumnos, D.  Álvaro Montalbán Palazón, dice que hace más de 30 
años se construyó el Grande Covián en una inclinación y no ha pasado nada por qué 
ahora no se puede construir en un terreno con desnivel. 
 
D.  Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria, 
solicita que en  la Comisión Permanente se lleve información que tiene el 
Ayuntamiento respecto a este tema y se estudien propuestas, a lo que se le contesta 
que se le ha dado toda la información que se tenía. 
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8. Ruegos y preguntas  
 
D.  Álvaro Montalbán Palazón, representante de alumnos de Educación Secundaria 
comenta que el IES Grande Covián tiene un problema de accesibilidad para 
discapacitados a la segunda y tercera planta y su centro solicita la construcción de un 
ascensor, a lo que las representantes de Arganda Si Puede y Ciudadanos contestan 
que ellos ha realizado dicha petición a la Comunidad. 
 
D.  Alejandro Machado, representante de directores de Primaria, pregunta por la 
creación de la Mesa de Convivencia, a lo que se le contesta que sólo han tenido una 
reunión y ha sido técnica y de acercamiento para trabajar en un Plan Municipal de 
Convivencia, pero ahora mismo se está recabando información, configurando los 
miembros y analizando datos, a lo que el Director se ofrece a trabajar y colaborar con 
la puesta en marcha de ese Plan de Convivencia. La  Concejala agradece el 
ofrecimiento y añade que cualquier miembro del Consejo Escolar Municipal que quiera 
elevar una propuesta que lo haga a través  del Consejo Escolar y se remitirá a la mesa 
de convivencia. 
 
D. Javier Gómez Escalante, representante del EAT, comenta que el acceso al centro 
está muy bien en coche, pero no se pueden hacer en transporte público ya que hay 
que andar por un arcén o por un camino que cuando llueve se llena de barro, solicita 
que se solucione dicho problema, a lo que se le responde que se comentará a 
Servicios de la Ciudad pero que se cree que no corresponde al Ayuntamiento ese 
terreno. 
 
El representante de directores de Primaria, D. Alejandro Machado, informa que las 
becas de comedor han traído dificultades a los centros ya que ellos han tenido que 
adelantar el pago de los alumnos de Servicios Sociales, a lo que la Concejala le 
contesta que esta decisión se tomó en el Consejo Escolar que se celebró para la 
aprobación de las bases, de todas formas en el segundo trimestre se pagará el 
primero y se adelantará segundo pago. El director de primaria, sugiere para el curso 
que viene se vuelva a estudiar la forma de gestionar las becas de comedor de los 
alumnos de Servicios Sociales. Sigue su intervención exponiendo una queja sobre la 
limpieza, señalando que nadie la supervisa. A lo que se le responde, que actualmente  
se está esbarando un informe para ampliar el servicio de limpieza. Se  pide que 
cualquier incidencia relacionada con la limpieza se comunique a la Concejalía de 
Educación por mail. 
 
Dª Yara Gordillo Cedeño, representante del EAT, comenta un proyecto que se está 
haciendo en otros municipios y que consiste en promover el éxito escolar. Ellos lo 
están trabajando en algún centro con alumnos de 0 a 6 años, el proyecto se llama 
Inclu-ed. La directora del IES El Carrascal, Dª. Isabel Cortés Rojo,  comenta que ellos 
también están interesados en este proyecto y solicitan al Ayuntamiento que  lo 
coordine. Lo gestiona la Universidad de Barcelona, no tiene ningún coste, ofrecen 
formación en los centros, lo dirigen a  todos los niveles educativos y promueve la 
inclusión. Comenta que el Ayuntamiento de Rivas lo tiene implantado, por si 
quisiéramos recabar más información. 
 
Sin  más asuntos que tratar termina la reunión  a las 20,00 horas del día anteriormente 
citado 


